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Presentación de memoria judicial anual – año 2024 

Señoras y señores, tengan ustedes buenos días, me complace saludarlos 

y, a su vez, agradecer su presencia en esta ceremonia organizada en el 

marco de la inauguración del año judicial 2025, en esta oportunidad les 

presentare la memoria judicial del año 2024, el cual ha sido el segundo y 

último año de gestión del bienio para el que tuve el honor de ser elegida 

como Presidenta de Corte por la Sala Plena de esta Corte Superior de 

Justicia, cargo de alta responsabilidad cuyas diversas actividades 

desempeñe bajo los principios de legalidad y transparencia, desde el 

primero y hasta el último de los días de mi gestión, estas actividades 

tuvieron como objetivo la mejora del servicio de justicia brindado por 

nuestra institución, siempre en el marco del cumplimiento a las 

disposiciones legales vigentes y a los lineamientos establecidos por el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

Ejercer el cargo de Presidenta de Corte ha sido un honor y un desafío 

profesional para mi persona, un honor porque  en mi condición de primera 

servidora pública de la Corte, me ha brindado la oportunidad para que, en 

los dos años de gestión, conjuntamente con la plana administrativa de la 

entidad, realicemos una labor articulada y eficiente en beneficio de los 

usuarios de nuestra querida institución, lo cual ha permitido alcanzar los 

logros que presentaré en la memoria judicial anual. Además, desempeñar 

el cargo de Presidenta de Corte, ha representado un reto debido a que las 

actividades que implica el ejercicio del cargo, ameritan que se tomen 

decisiones de alta responsabilidad, cuyos efectos en sendas 

oportunidades, no sólo se limitan a un destinatario en concreto, sino 

fundamentalmente, al desarrollo de las condiciones bajo las cuales los 

órganos jurisdiccionales y administrativos desempeñan sus propias 

funciones o actividades, por lo que esta situación ha implicado que, 



 

 

 

 

 

conforme a los principios del procedimiento administrativo, las decisiones 

adoptadas siempre se sujeten a lo establecido en el marco legal vigente, 

valorando en cada caso la necesidad de servicio institucional, por lo que 

me permito indicar aquí que he sido testigo de la mejora, tanto a nivel 

jurisdiccional y administrativa alcanzada por la Corte. 

A lo largo de los años 2023 y 2024, con el apoyo del equipo que integra la 

Presidencia de Corte, la Gerencia de la Administración Distrital, las 

Jefaturas de Unidad, sus respectivas Coordinaciones y Áreas; y, las 

Administraciones de Módulo, se ha realizado una ardua labor 

materializada en logros cuya obtención representan una mejora en la 

calidad del servicio brindado por nuestra Corte Superior de Justicia, debo 

indicar que si bien estas labores administrativas, en su conjunto, 

constituyen un apoyo a la función que la ciudadanía encomienda al Poder 

del Estado que en nuestra calidad de magistrados tenemos el orgullo de 

integrar, es decir, impartir justicia a la ciudadanía, resulta evidente que 

estas importantes mejoras alcanzadas a partir de gestiones institucionales, 

así como coordinaciones con las demás entidades que brindan servicios 

públicos, permiten que el servicio brindado por nuestra institución sea 

progresivamente más eficiente y accesible. Parte de este esfuerzo está 

orientado a mejorar la percepción que la ciudadanía tiene de su servicio 

de administración de justicia, reconociendo los cambios y mejoras que se 

vienen presentando, logrando con ello que se fortalezcan la legitimidad y 

confianza en sus jueces. 

Señores magistrados, autoridades públicas, señoras y señores presentes, 

no perdamos de vista que todo funcionario público debe permanentemente 

guiar sus actos en el marco legal vigente y en los principios establecidos 

en el mismo, dicho ello, tengo plena seguridad que la Corte Superior de 

Justicia del Callao continuará la senda que representa el proceso de 



 

 

 

 

 

fortalecimiento de la confianza que nuestra población chalaca tiene en su 

sistema de administración de justicia, lo cual se materializa en nuestras 

decisiones judiciales, por ello los invito a continuar ejerciendo nuestra 

actividad jurisdiccional de manera eficiente y transparente, siempre 

teniendo en cuenta que además de la calidad jurídica, tanto teórica como 

interpretativa de nuestros pronunciamientos, estos deberán caracterizarse 

por la sensibilidad humana propia de la evaluación realizada por cada juez 

a cargo, es esta la especial dificultad que representa el estudio y análisis 

de cada proceso sometido a nuestro conocimiento, ello denota no solo la 

calidad profesional y académica que debemos demostrar los magistrados, 

sino también la capacidad personal para valorar las circunstancias de cada 

una de las situaciones concretas sometidas a nuestra decisión. 

Dicho ello, y en observancia al contenido de los artículos 78 y 92 del 

TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, paso a exponer la 

Memoria Anual del periodo 2024, haciendo énfasis de que la misma 

se encuentra alineada a los seis ejes prioritarios de mi gestión, por lo 

que pasaré a detallar los siguientes puntos:   

 

I.- Labor Jurisdiccional 

II.-Actividades desarrolladas por la Corte Superior de Justicia del 

Callao 

III.- Mejoras y Reformas para el año 2025 

I.-LABOR JURISDICCIONAL 

 

Durante el año 2024, se logró un avance positivo en la producción 

de los órganos jurisdiccionales habiendo resuelto 38,318 procesos 

en trámite de enero a noviembre del 2024, cifra que supera a lo 

reportado el año 2023 en el mismo periodo en un 4%, lo que significa 

un aumento de 1,471 procesos resueltos adicionales, conforme 

podemos apreciar del gráfico. (ver cuadro de producción) 

 

También resulta importante mencionar que, hasta la fecha de corte 

de la información obtenida, 30 de noviembre del 2024, 12 órganos 

jurisdiccionales han superado el 100% de la meta de producción, 



 

 

 

 

 

superando también la cifra reportada el año pasado en el mismo 

periodo.  

Debo destacar que, mediante R.A. N.º 273-2024-CE-PJ del 26 de 

agosto de 2024, se felicitó a la Corte Superior de Justicia del Callao 

por haber logrado que el 63% de sus órganos jurisdiccionales 

permanentes, bajo el monitoreo de la Oficina de Productividad 

Judicial, superen el 100% de su meta de producción en el año 2023. 

Este reconocimiento se dio a la Segunda Sala Civil, al 5to Juzgado 

de Paz Letrado - Civil y el 1er Juzgado de Paz Letrado - Civil del 

Callao, listados en el “Ranking de cumplimiento de meta de 

expedientes resueltos de los órganos jurisdiccionales permanentes, 

que aplican la oralidad civil por instancia y especialidad”, con 

logros de resolución de 100% y/o más de su meta, en el año 2023. 

 

ORGANOS JURISDICCIONALES PENALES   

En cuanto a los órganos jurisdiccionales penales, tenemos que la 4° 

Sala Penal de Apelaciones superó su producción en 139.9%. 

conforme se podrá apreciar en el siguiente cuadro. 

 

Respecto a los órganos jurisdiccionales de primera instancia 

tenemos que sobrepasaron la meta, el 7° y 10° juzgado de 

investigación preparatoria, el Juzgado de investigación 

preparatoria transitorio de flagrancia, y el 5° y 7° Juzgado Penal 

Unipersonal. 

 

 

ORGANOS JURISDICCIONALES LABORALES  

El Juzgado de Paz Letrado Laboral Transitorio, sobrepasaron la meta 

anual con 135.2%.  

 

 

ORGANOS JURISDICCIONALES DE FAMILIA  

De los 5 órganos jurisdiccionales que componen el módulo de 

familia, el 4° Juzgado de Familia sobrepasó la meta con 110.4%, 

conforme se puede verificar del cuadro que tenemos a la vista.    

    

 

 



 

 

 

 

 

ORGANOS JURISDICCIONALES DEL MODULO DE VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER Y POBLACION VULNERABLE  

 

En el área de protección 

Los dos juzgados del área de protección alcanzaron porcentajes 

por encima de la meta, sobrepasando la meta el 7° juzgado de 

familia especialidad violencia contra la mujer en 137.5%; seguido 

muy de cerca por el 6° Juzgado de familia que obtuvo un 129.3%. 

  

   

ORGANOS JURISDICCIONALES DE PAZ LETRADO  

El 1° juzgados de paz letrado-civil y el juzgado de paz Comisaría 

Alipio Ponce superaron la meta anual del 100%, conforme podemos 

apreciar del cuadro a la vista.  

 

 

 

Continuando con la exposición, detallaremos las actividades 

desarrolladas por la Corte Superior de Justicia del Callao, en base a 

los seis ejes de gestión planteados por la Presidencia de esta Corte 

Superior de Justicia:  

1. Fortalecimiento de la integridad y transparencia  

2. Impulso de la modernización y calidad en la administración 

de justicia    

3. Implementación de la calidad de los servicios de Justicia  

4. Brindar un servicio de justicia que garantice el derecho de las 

personas  

5. Bienestar del personal  

6. Compromiso con la seguridad ciudadana    

EJE 1: FORTALECIMIENTO DE LA INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA 

1.1 Creación de la Unidad Funcional de Integridad 

En cumplimiento de la directiva para la incorporación y ejercicio de 

la función de integridad en las entidades de la administración 

pública, emitida por la Secretaría de Integridad Pública, la 

II.- ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO 
 



 

 

 

 

 

presidencia de la Corte Superior de Justicia del Callao, aprobó la 

conformación de la Unidad Funcional de Integridad. 

A través de la Resolución Administrativa de Presidencia n.° 329-2024-

P-CSJCL/PJ, se estableció aplicar la Directiva n.° 001-2024-PCM/SIP 

de la Secretaría de Integridad Pública, la cual establece directrices 

para incorporar y poner en ejercicio la función de integridad en las 

entidades de la administración pública, en cuanto a normativa, 

estándares y buenas prácticas nacionales e internacionales en 

materia de lucha contra la corrupción. 

La función de integridad recae en el Oficial de Integridad que está 

a cargo de la presidencia de la Corte del Callao 

Entre las actividades más importantes realizadas por esta 

Coordinación podemos citar: 

1. Campañas de sensibilización internas y a través de las redes 

sociales de la sede judicial 

2. Revisión y/o validación de la lista de sujetos obligados a 

presentar Declaración Jurada de Intereses. Se alcanzó el 99% 

3. Inclusión de temas sobre ética e integridad pública en los 

procesos de inducción del personal ingresante 

4. Uso de mecanismos para asegurar que los procesos de 

contratación de personal cumplan con criterios de 

transparencia e integridad 

5. Realización de 4 jornadas de capacitación sobre Ética e 

Integridad, logrando concientizar a más de 800 jueces y 

servidores, así como la realización de un taller en Gestión de 

riesgos en la integridad pública. 

 

1.2. Comisión Regional Anticorrupción del Callao 

A inicios del año pasado, de manera democrática, los integrantes 

de la Comisión Regional Anticorrupción del Callao (CRAC) me 

encomendaron el alto honor de presidir esta comisión durante el 

2024, con la finalidad de implementar acciones de prevención y 

combatir la corrupción en la provincia constitucional.  



 

 

 

 

 

Dentro de las actividades realizadas por la CRAC, debo resaltar el 

esfuerzo en la capacitación para los servidores, funcionarios 

públicos y público en general, a través de diversas actividades 

académicas, tales como: 

La charla “Las competencias del control gubernamental en la 

lucha contra la corrupción”, primera actividad masiva organizada 

por la Comisión Regional Anticorrupción del Callao (CRAC) en el 

auditorio del Colegio Militar Leoncio Prado, desarrollada el 16 de 

mayo de 2024.  

Asimismo, el 27 de agosto de 2024, se realizó el taller sobre ética en 

la función pública y las competencias de la CRAC, actividad que 

congregó a integrantes de las juntas vecinales del cercado. Esta 

actividad contó con el apoyo de la Prefectura Regional y la 

Defensoría del Pueblo. 

Finalmente, el 04 de diciembre de 2024, se llevó a cabo la charla 

“No más corrupción en el Callao” con la participación del Dr. 

Antonio Maldonado Paredes, Exprocurador Anticorrupción del 

Estado, debo indicar que la realización de estas importantes 

actividades fue posible debido al esfuerzo articulado de todas las 

instituciones que integran la CRAC, por lo que aprovecho la 

oportunidad para saludar su apoyo. 

1.3 Fortalecimiento del sistema disciplinario (ODANC- Callao) 

 

La Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control del 

Callao – ODANC, está a cargo de la jueza superior Rocío Mendoza 

Caballero. 

 

Las actividades más importantes realizadas durante el año 2024 

fueron:  

 

Comisión de Intervención Inmediata  

Siendo por primera vez conformada y encargándose de la 

inspección, indagación, operativos y otras acciones de control, en 

casos de grave repercusión relacionados a la administración de 

justicia y que afecte a la buena imagen de la institución. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Visitas Judiciales  

Estas visitas tienen carácter preventivo, a efectos de verificar el 

debido desempeño de los jueces y constatar la revisión del 

cumplimiento de las atenciones a los ciudadanos de su comunidad, 

desarrolladas entre los meses de marzo a diciembre conforme al 

detalle que se presenta en la diapositiva. 

 

Nuevo aplicativo móvil 

Permite a los jueces de control acceder y verificar de manera 

oportuna los reportes de expedientes disciplinarios que se 

encuentran próximos a prescribir; y, proporciona información sobre 

el estado de trámite de los "casos emblemáticos". 

Atención prioritaria a personas privadas de su libertad 

La ODANC visitó la primera semana de mayo el Centro 

Penitenciario Sarita Colonia. Se recabaron los pedidos, quejas y 

reclamos de los internos, para darles solución. 

Campaña informativa y atención prioritaria por el Día del Adulto 

Mayor     

Se organizó una jornada de charlas para adultos mayores; y a través 

de la Unidad Descentralizada de Prevención, Supervisión e 

Inspección, se encargó realizar visitas de monitoreo a los órganos 

jurisdiccionales para verificar y supervisar la debida atención 

preferente y prioritaria, así como en la entrega de los endosos de los 

certificados de depósitos judiciales de las personas adultas mayores 

y personas con discapacidad. 

Mesas de trabajo por la eficiencia y eficacia en la administración 

de justicia 

 

La ODANC-Callao organizó dos “Mesas de trabajo por la eficiencia 

y eficacia en la administración de justicia”, las cuales convocaron 

a los representantes de entidades públicas vinculadas al sistema de 

justicia como el Ministerio Público, Ministerio de Justicia, Ministerio de 

la Mujer, Defensoría del Pueblo, Colegio de Abogados, Dirección 

Regional de Educación, Región Policial, medios de comunicación, 

así como a la sociedad civil para exponer ideas, identificar 

problemas y plantear soluciones en el quehacer judicial, articular y 

coadyuvar al trabajo realizado por los órganos de control de la 



 

 

 

 

 

Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial y mejorar el 

control funcional en la administración de justicia. 

 

Implementación de la nueva Unidad Móvil de Atención de Quejas 

 

El Callao fue sede del lanzamiento de la Unidad de Atención de 

Quejas Itinerante, que recorre diferentes lugares del país 

atendiendo las quejas y denuncias de los usuarios judiciales, 

propuesta impulsada por la Autoridad Nacional de Control del 

Poder Judicial. 

 

1.4 Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios 

Durante el año 2024, la Secretaria Técnica de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios ha recibido doscientos treinta y ocho 

(238) denuncias administrativas, reportes de las distintas unidades 

orgánicas de la Corte y expedientes remitidos por la ODANC a 

razón de competencia, a partir de lo cual se iniciaron cuarenta (40) 

procedimientos administrativos disciplinarios a servidores y 

exservidores, encontrándose en etapa instructora y sancionadora 

respectivamente. 

De otro lado, ciento diez (110) procedimientos administrativos 

disciplinarios han sido culminados, dentro de dicho grupo de 

expedientes se tiene la siguiente información: 

- 45 PAD culminaron con sanción de amonestación escrita 
- 21 PAD culminaron con sanción de suspensión sin goce de 

remuneraciones 
- 1 PAD con destitución. 

1.5 Visitas Administrativas de Presidencia 

Este año se llevaron a cabo visitas administrativas a los órganos 

jurisdiccionales y administrativos, para escuchar y atender las 

necesidades y requerimientos de los jueces y trabajadores, en estas 

visitas la Presidencia de la Corte fue acompañada por la Gerente 

de Administración y toda su plana administrativa, quienes 

inmediatamente tomaron acciones para dar atención a los 

requerimientos o propuestas formuladas. Estas visitas administrativas 

iniciaron el 8 de mayo y culminaron en junio del 2024.  



 

 

 

 

 

1.6 Información jurisdiccional transparente 

 

A través del Órgano de Imagen Institucional se realizó un intenso 

despliegue periodístico cubriendo los casos de mayor envergadura 

y relevancia mediática, muchos de ellos fueron transmitidos 

mediante las redes sociales como una política de transparencia y 

difusión de las decisiones judiciales. 

  

Asimismo, se impulsó la producción de contenidos 

comunicacionales que brinden información a la ciudadanía 

mediante formatos creativos y atractivos.  

 

En el plano digital se ha incrementado el número de seguidores en 

la red social Facebook a más de 37 mil seguidores, mientras que en 

la red social Instagram hemos crecido en 25% en el número de 

seguidores. 

 

Gracias a la alta producción informativa y efectiva gestión de 

contenido, así como el fortalecimiento de relaciones con medios 

de comunicación, hemos logrado la publicación y/o difusión de 

notas de prensa cuya equivalencia monetaria hubiera significado 

más de tres millones doscientos mil soles. Siendo preciso indicar que 

dicho monto de inversión publicitaria ha sido ahorrado a la Corte 

del Callao. 

 

En esa línea y bajo el criterio de priorizar la transparencia en la 

información, subsiste el compromiso de que nuestra página web y 

redes sociales institucionales se constituyan en las más transparentes 

y amigables del sector público. 

EJE 2: IMPULSO DE LA MODERNIZACIÓN Y CALIDAD DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

2.1 Conversión de la Sala Laboral Permanente  

A propuesta de la Presidencia de esta Corte Superior de Justicia, 

mediante Resolución Administrativa 0038-2024-CE-PJ, del 31 de 

enero del 2024, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso la 

conversión de la Sala Laboral Transitoria en Segunda Sala Laboral 

Permanente, a partir del 15 de febrero 2024, con turno abierto de 

los procesos de la sub especialidad contencioso administrativo 



 

 

 

 

 

laboral previsional, a través de su actividad jurisdiccional, este 

nuevo órgano jurisdiccional permanente viene beneficiando 

personas jubiladas y trabajadores, quienes reclaman sus derechos 

laborales con juicios más céleres y oportunos.  

2.2. Conversión de competencia del Segundo Juzgado de Trabajo 

Transitorio.  

La Presidencia de la Corte Superior del Callao, con el soporte 

técnico de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo elaboró un 

informe estadístico - técnico que impulsó que el Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial disponga la prórroga y la conversión de la 

competencia del Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio de la 

subespecialidad de Procesos Contenciosos Administrativos Laboral 

y Previsional a la subespecialidad de procesos laborales de la 

Nueva Ley Procesal del Trabajo, a partir del 01 de mayo del 2024. 

Esto fue por disposición del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 

mediante la R.A. N.º 0100-2024-CE-PJ. 

2.3. Creación de la Comisión de Trabajo del Magistrado 

Capacitador y Evaluador de los Jueces Supernumerarios Penales  

La Presidencia de Corte promovió la creación de la Comisión de 

Trabajo del Magistrado Capacitador y Evaluador de los Jueces 

Supernumerarios Penales del Callao, presidida por el doctor Miguel 

Ricardo Castañeda Moya. Esta comisión se encargó de evaluar el 

desempeño y trabajo de los magistrados de esta especialidad, 

mediante la depuración de expedientes, actualización de estados 

procesales y el aumento de la producción jurisdiccional.  

Se realizaron entrevistas a jueces supernumerarios del Módulo del 

Nuevo Código Procesal Penal, del Módulo Penal Liquidador y del 

Módulo de Violencia en Sanción Penal con el objetivo de conocer 

su problemática en la gestión del Despacho Judicial y aplicar un 

plan de capacitación que fortalezca su labor jurisdiccional. 

Una vez que se capacitó a los magistrados en aspectos necesarios 

para cumplir su función jurisdiccional, y brindarles pautas para 

sincerar la carga procesal, se logró mejorar la calidad del servicio 

de justicia al ciudadano chalaco. 



 

 

 

 

 

Luego de poner en marcha esta comisión, en el primer semestre del 

año, se incrementó la producción jurisdiccional de estos juzgados 

en 15% en comparación con el año pasado.  

2.4. Primer lugar en el Ranking de validación de aranceles judiciales 

a nivel nacional y de recaudación judicial  

Durante el periodo 2023-2024, nuestra Corte Superior de Justicia ha 

mantenido el primer puesto en el ranking nacional de validación de 

tasas judiciales, a nivel nacional, logro que se ha podido conseguir 

a través de la mejora constante en la revisión de los aranceles 

judiciales ingresados por la mesa de partes electrónica, trabajo 

conjunto entre el personal del área de Recaudaciones y de las 

Mesas de Partes. 

Asimismo, se ha incrementado en 35.11% la recaudación judicial de 

enero a noviembre del 2024 en comparación con el mismo periodo 

del año 2023. 

2.5 Maratones judiciales 

El Poder Judicial recibe diariamente un gran número de demandas 

que incrementa la carga de expedientes. No obstante, a iniciativa 

propia de los jueces y servidores jurisdiccionales, este año hemos 

continuado realizando jornadas maratónicas de descarga 

procesal. 

 

Desde las 08:00 am hasta la medianoche, estas iniciativas 

impulsadas por la Presidencia de la Corte, tuvo como propósito 

resolver el mayor número de actos procesales (considerando 

audiencias, sentencias, autos finales, decretos, ingresos y elevación 

de expedientes, actos de notificación, transcripción de audiencias, 

entre otros) en beneficio de los usuarios de justicia. 

 

Del cuadro adjunto podemos observar que el módulo que más 

maratones ha realizado es el de Paz Letrado con 2 jornadas de 

descarga que resolvieron más de 4 mil actos procesales 

descargados. El Módulo del Nuevo Código Procesal Penal realizó 

una maratón con 2,715 actos procesales.    

 

Sumados a la Jornada Judicial Extraordinaria – Nacional del 9 de 

agosto se superó la meta del año pasado en 111%. En total, se han 



 

 

 

 

 

resuelto más de 18,120 actos procesales en las 4 jornadas 

maratónicas. Mi agradecimiento a cada magistrado, magistrada y 

servidor judicial por su participación en este evento, lo que 

demuestra su compromiso con la mejora del servicio de 

administración de justicia brindado por nuestra corte.  

2.6 Renovación del parque informático 

Como parte de la modernización del servicio de justicia, se 

renovaron 90 equipos de cómputo y 4 fotocopiadoras para el 

Módulo del Nuevo Código Procesal Penal. Y recientemente, en el 

mes de diciembre, se recibió un lote de más de 50 CPU y monitores 

para fortalecer la labor esta área jurisdiccional.  

Además, se compraron equipos para órganos jurisdiccionales 

civiles, violencia familiar, paz letrado y áreas administrativas: 8 

impresoras láser; 29 Tablet Pats; 43 monitores; 20 equipos 

multifuncionales, copiadoras, impresoras, scaners; 2 tótem; 2 

servidores y 2 impresoras. 

2.7. Inventario de 60,15 metros lineales  

A través del Archivo Desconcentrado de la Corte Superior del 

Callao y la Unidad de Servicios Judiciales, participamos de manera 

activa en la Primera Jornada Nacional de Descarga y Recepción 

de Documentos Administrativos en los Archivos Desconcentrados 

del Poder Judicial, eliminando 60.15 metros lineales de documentos 

en el periodo 2024. En el periodo 2023-2024, se han eliminado 

documentos jurisdiccionales y administrativos por un total de 171.24 

metros lineales, actividad debidamente autorizada por el Archivo 

General de la Nación. 

2.8 Primer lugar en monto recuperado a favor del Estado  

Producto del trabajo realizado por el Juzgado de Extinción de 

Dominio de la CSJ del Callao, este órgano jurisdiccional logró 

ocupar el primer lugar a nivel nacional en monto recuperado a 

favor del Estado por procesos de extinción de dominio con el 

importe de S/, 18,081,752.81 (más de 18 millones de soles). 



 

 

 

 

 

2.9 Viabilidad del estudio de preinversión para la elaboración del 

expediente técnico del Módulo Básico de Justicia de Oquendo - 

Callao 

El 20 junio de 2024, la Unidad Formuladora de la Corte Superior de 

Justicia del Callao, logró registrar en el Banco de Inversiones del 

Ministerio de Economía y Finanzas, la viabilidad del estudio de 

preinversión del proyecto de Oquendo”, requisito indispensable 

para dar inicio a la siguiente de fase en el Ciclo de Inversiones. 

El objetivo principal es la construcción del Módulo Básico de Justicia 

de Oquendo que permita descentralizar la justicia y facilitar su 

acceso en beneficio de una población de casi cien mil habitantes. 

A la fecha, se está gestionando ante la Gerencia General del Poder 

Judicial, la obtención de la asignación presupuestaria para dar 

inicio a la elaboración del expediente técnico del Proyecto de 

Inversión Oquendo - Callao CUI 2607031.  

Asimismo, se cuenta con el apoyo de la Gerencia de Infraestructura 

como unidad ejecutora en el proyecto de inversión en el Poder 

Judicial, para la elaboración del expediente técnico. 

El área de intervención del proyecto se encuentra localizada en la 

Asociación de Propietarios Vista Alegre I de Oquendo, con un área 

de 569.82 m² destinada para la construcción del Módulo Básico de 

Justicia Tipo II, terreno transferido por la Municipalidad Provincial a 

la Corte Superior de Justicia del Callao.   

2.10 Saneamiento físico legal sobre los espacios físicos de las 

cuadras 4 y 5 de la Av. Dos de Mayo 

Esta Presidencia con la finalidad de lograr la ejecución del proyecto 

de inversión destinado a la construcción del “Centro de Justicia 

Penal de la Corte Superior de Justicia del Callao” en la avenida Dos 

de Mayo, tuvo dos objetivos: 

1) El saneamiento físico legal de los inmuebles ocupados 

actualmente, donde se ubica la Sede Dos de Mayo (cuadra 5 de 

la Av. Dos de Mayo – Callao), a fin de poder realizar proyectos de 

inversión conforme a la normatividad vigente; 



 

 

 

 

 

 2) Encontrar nuevos espacios de crecimiento natural de la Sede de 

Dos de Mayo, en la cuadra 4 de la Av. Dos de Mayo; con el objeto 

de plantear un reordenamiento de ubicación actual de los órganos 

jurisdiccionales y, poder realizar proyectos de inversión. Al respecto 

se realizaron las siguientes acciones: 

•Se efectuó como primera acción la revisión y análisis de 

antecedentes registrales, partidas registrales, certificados de 

búsqueda catastral, base gráfica registral y documentación con la 

que cuenta la institución, por lo que, se pudo establecer la 

identificación y situación jurídica de los predios inscritos que 

conforman el área física que abarca las cuadras 04 y 05 de la Av. 

02 de Mayo – Callao. 

• Identificados estos predios y tras determinar su situación jurídica se 

realizaron gestiones ante la Municipalidad Provincial del Callao y el 

Gobierno Regional del Callao: 

Se logró la regularización de la transferencia interinstitucional del 

predio inscrito en la Partida N° 70343717 de un área de 563.21 m2, 

ubicado a la altura de la cuadra 04 de la Av. 02 de Mayo – Callao; 

siendo que con fecha 19 de mayo del 2023, se emitió la Resolución 

de Acuerdo de Consejo Regional N° 032, y posteriormente, 

declarada firme (13 de marzo del 2024).  

Asimismo, con fecha 22 de marzo del 2024, se extendieron los 

asientos registrales C0002 y D0002 en la Partida sobre inscripción de 

transferencia interestatal a favor de la Corte Superior de Justicia del 

Callao y la carga respectiva que condiciona que en el plazo de dos 

(02) años, contados desde la fecha en que quede firme el acto o 

de que la Corte Superior del Callao tome posesión del predio siendo 

que este ha sido transferido estando ocupado por terceros, se 

cumpla con la presentación del expediente del proyecto de 

desarrollo o de inversión, bajo sanción de reversión. 

Es importante resaltar que, ante gestiones administrativas realizadas 

con el alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao se logró un 

acuerdo importante. En sesión ordinaria, el Concejo Municipal 

Provincial del Callao aprobó por unanimidad la desafectación de 

uso de dominio público a dominio privado del Estado de las vías de 

circulación de las calles Moquegua, México y Guatemala s/n (a la 



 

 

 

 

 

altura de las cuadras 4 y 5 de la av. Dos de Mayo), correspondiente 

a un área de 2,789.88 m2, donde actualmente funciona la sede de 

la Corte Superior de Justicia del Callao y Serpost. 

Para concretarse este acuerdo unánime, el cuerpo de regidores y 

diversos funcionarios sustentaron la viabilidad e importancia de 

dotar a las instituciones públicas de áreas físicas, bajo su titularidad, 

de manera que se concreten obras en beneficio de la ciudadanía, 

lo cual agradecemos. 

2.11 Trabajo interinstitucional en búsqueda de la modernización y 

fortalecimiento del servicio de justicia 

 

Posicionamiento institucional:   

•Durante el presente año recibimos visitas protocolares de 

autoridades nacionales y extranjeras. En ese sentido, en el marco 

de la realización del Segundo Taller Internacional Interinstitucional 

sobre Proceso Inmediato en Flagrancia organizado por la Corte 

Superior de Justicia del Callao, se recibió la visita del Fiscal General 

de Costa Rica, Carlo Díaz Sánchez y del magistrado costarricense 

Alfredo Araya Vega, con quienes se analizó el funcionamiento y 

propuestas para una mejora continua de la Unidad de Flagrancia 

Delictiva Piloto del Callao.  

•De igual manera, el Embajador de la India en el Perú, Vishvas 

Sapkal, realizó una visita protocolar en el marco del establecimiento 

de cooperación académica interinstitucional para fortalecer 

conocimientos de jueces en diversas materias y se propuso 

establecer un acuerdo de cooperación para un intercambio 

judicial con magistrados del Perú.   

• En un trabajo interinstitucional que busca mejorar el servicio de 

justicia, la Cónsul General de Colombia en el Perú, Ximena Restrepo 

López, analizó la problemática de los internos extranjeros recluidos 

en el penal del Callao – ex Sarita Colonia, con el objeto de 

coordinar acciones para facilitar su traslado hacia sus países de 

origen, donde cumplan el resto de sus condenas o retomen su vida 

al haber cumplido su sentencia.  



 

 

 

 

 

• La congresista Auristela Obando Morgan felicitó la importante 

gestión de la Corte del Callao por la puesta en marcha de la Unidad 

de Flagrancia y por la defensa de la mujer.  

• La Corte Superior de Justicia del Callao recibió al magistrado 

Santiago Otamendi, Juez del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de Buenos Aires. La visita se dio como parte de la 

implementación de la oralidad civil en la provincia constitucional.  

Acciones conjuntas para frenar la violencia contra la mujer:  

La presidencia a mi cargo junto a la presidenta de la Junta de 

Fiscales Superiores, María Elena Guerra Cerrón, y la comisaria de 

Familia, Capitana Aydé Moreno Tarazona, articulamos acciones y 

estrategias que coadyuvaron a frenar la violencia contra la mujer 

en la provincia constitucional.  

Reconocimientos institucionales 

En estos dos años, se ha trabajado de manera incansable para 

recuperar la confianza ciudadana y de la sociedad civil 

organizada. En esa línea, las instituciones civiles y del Estado han 

tenido a bien reconocer nuestra labor como la distinción otorgada 

por el Colegio de Periodistas del Callao que nos distinguió por la 

labor desarrollada en la articulación interinstitucional para frenar la 

violencia contra la mujer, creando Espacios Comunitarios para 

mujeres víctimas de violencia en alianza con las municipalidades y 

la implementación de la Unidad de Flagrancia Delictiva.  

Asimismo, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR entregó 

una placa y diploma de reconocimiento a la Coordinación de 

Recursos Humanos de la Corte Superior de Justicia del Callao por 

haber obtenido el tercer puesto a nivel regional por su destacada 

participación y el desempeño obtenido por sus servidores durante 

la ejecución del Tercer Censo y Diagnóstico de Recursos Humanos 

2023. 

De igual manera, la Gerencia General del Poder Judicial felicitó a 

la Corte Superior de Justicia del Callao por la implementación de 

una buena práctica, única en el sistema de justicia, a través del 

“Aplicativo de Digitalización y Consulta de Cargos de Notificación 



 

 

 

 

 

de la Corte Superior de Justicia del Callao”, que digitaliza los cargos 

de notificación de los órganos jurisdiccionales, el cual permite darle 

mayor celeridad en el servicio de notificaciones físicas. Esta buena 

práctica está siendo replicada en todas las cortes superiores de 

justicia del Perú y se ha incorporado en el Sistema Integrado Judicial  

2.12- Incorporación de personal idóneo orientado al servicio del 

ciudadano  

 

Comisión Distrital de Selección de Jueces Supernumerarios   

Realizó el concurso de selección de abogados hábiles para 

incorporarlos en la nómina de jueces supernumerarios, que contó 

con la participación de un gran número de letrados en esta 

convocatoria del año 2024. Tras un proceso riguroso se definió una 

lista de 25 abogados para formar parte del registro. 

 

La comisión estuvo presidida por la jueza superior Rocío Mendoza 

Caballero e integrada por el Juez Superior Titular Jesús Heradio Viza 

Ccalla, el Juez Especializado Titular Juan Carlos Valdiviezo 

Gonzales, el Juez de Paz Letrado Titular Diego Alonso Bojórquez Cruz 

y la Gerente de Administración como secretaria técnica. Participó 

como veedor el Colegio de Abogados del Callao. 

 

Concursos CAS 

En el 2024, se han llevado a cabo 64 concursos de selección para 

la contratación administrativa de Servicios – CAS, acordes al perfil 

de cada plaza, los cuales se realizaron oportunamente al convocar 

111 plazas liberadas por renuncia o término de contratos, así como 

para asignar plazas por necesidades transitorias y dentro del plan 

de descarga de los órganos jurisdiccionales. 

2.13- Ejecución del presupuesto de forma eficiente y eficaz  

Al 16 de diciembre del 2024, la ejecución presupuestal a nivel de 

devengado, consulta amigable del Portal Web de la Dirección 

General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas, refleja que existe una ejecución devengada en soles del 

99.9% del Presupuesto Institucional Modificado- PIM, el mismo que 

ascendió a S/. 81,269,247. 

 

 



 

 

 

 

 

2.14. Reducción de Escritos Pendientes 

Se logró reducir la cifra de 29,203 escritos pendientes de proveer 

que ingresaron de enero a diciembre del 2023 en un 99.9%, 

reportados en los órganos jurisdiccionales de la CSJ del Callao a 

inicio de año. 

Los órganos jurisdiccionales de la CSJ del Callao que lograron 

proveer al 100% los escritos pendientes ingresados en el primer 

semestre del año 2024, fueron los órganos jurisdiccionales del 

Módulo Laboral de la NLPT, del Módulo Penal Liquidador, del 

Módulo Laboral – PCALP, del Módulo de Familia, del Módulo de 

Violencia – Protección y del Módulo de Violencia Sanción – Penal    

Los escritos pendientes de proveer de los OOJJ de la CSJ del Callao, 

que ingresaron en el primer trimestre de 2024, ascienden a 434 

documentos, mientras que para el segundo trimestre se registra 

1,492 pendientes, por otro lado, para el tercer trimestre se registra 

7,578 escritos pendientes y finalmente de octubre a noviembre del 

año en curso, se reporta 10,263 escritos pendientes ingresados en 

tal periodo. 

 

2.15- Piloto “Reporte de seguimiento de procesos de acción de 

amparo” en Salas Superiores Civiles 

La presidencia de la Corte Superior de Justicia del Callao aprobó, 

mediante Resolución Administrativa N.° 156-2024, la 

implementación del “Reporte de seguimiento de los procesos de 

acción de amparo en las salas superiores civiles”, en calidad de 

plan piloto, desde el 13 de febrero del 2024. 

Esta iniciativa presentada por la Segunda Sala Civil Permanente del 

Callao, incorpora el reporte solicitado en el Módulo de Gestión de 

Despacho del Poder Judicial, en la opción “Indicadores” / 

“Expediente” / “Seguimiento de Acción de Amparo”, de modo que 

se visualicen los expedientes en materia de acción de amparo que 

han ingresado a la sala superior.  

También tiene una opción para filtrar expedientes que han 

ingresado como primera instancia. Además, muestra información 

de la fecha de ingreso a la sala superior y la fecha del último acto 

procesal descargado.  



 

 

 

 

 

2.16- Disposición de 29,685 bienes materia de delitos 

Hemos logrado la disposición de un total de 29,685 bienes, entre 

ellos vehículos, objetos adulterados, alimentos y bebidas vencidas, 

lo que ha contribuido a ordenar el Almacén.  

 

Entre los bienes dados de baja tenemos vehículos que han sido 

dados en donación a la Institución Educativa Superior Tecnológico 

Público “Luis Negreiros Vega” y a la Institución Educativa 

Emblemática “José Granda” de San Martín de Porres, el CETPRO 

San José Artesano y la Asociación Religiosa Caritas Diocesana del 

Callao, para fines didácticos y de enseñanza vivencial (mecánica) 

en beneficio de más de dos mil adolescentes en etapa escolar, 

para la enseñanza de carreras técnicas a jóvenes de bajos recursos 

para que tengan un proyecto de vida una vez que culminen el 

colegio. 

 

La disposición de bienes es resultado de un trabajo coordinado con 

el personal administrativo del Almacén de Bienes Materia de Delitos, 

la Jueza de Actos de Disposición de Bienes Materia de Delitos y 

Efectos Decomisados, magistrados del 12°, 13° y 14° Juzgado de 

Investigación Preparatoria Permanente. 

 

EJE 3: IMPLEMENTAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE JUSTICIA 

3.1 Expediente Judicial Electrónico en los Procesos Comerciales  

La Corte Superior de Justicia del Callao ingresó a la era de la 

modernización digital en la sub especialidad comercial. Por primera 

vez en el Perú, se puso en funcionamiento el Expediente Judicial 

Electrónico (EJE) en la especialidad Civil subespecialidad 

Comercial, beneficiando a cientos de justiciables de la provincia 

constitucional. 

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó, el 23 de setiembre, 

la puesta en marcha del EJE Comercial en el Callao con la finalidad 

de resolver casos de obligación de dar suma de dinero, arbitrajes, 

ejecuciones de garantías, embargos y otros más, conforme avance 

este moderno sistema.  

Con ello la Corte del Callao no solo se constituyó como la primera 

en el uso del EJE Civil-Comercial sino que, además, se convirtió en 



 

 

 

 

 

un referente en la aplicación de esta herramienta al haber asumido 

este desafío con voluntad y compromiso. 

El EJE y la Mesa de Partes Electrónica representan una forma de 

acceso a la justicia a través de medios virtuales, reemplazando al 

expediente judicial físico, y permitiendo que el promedio de escritos 

y la ejecución de las resoluciones disminuyan significativamente en 

tiempos.  

Se optimiza la búsqueda del expediente, el cosido, el foliado, 

fotocopiado y la firma. Con esta digitalización, los jueces tienen más 

disponibilidad para revisar con mayor detalle cada expediente y 

resolverlo de manera oportuna. Además, se conserva digitalmente 

y facilita a los operadores de justicia y al justiciable presentar sus 

demandas en línea y acceder a su expediente a través de medios 

digitales.  

3.2. Exitoso aplicativo de digitalización de notificaciones físicas La 

Gerencia General del Poder Judicial felicitó a la Corte Superior de 

Justicia del Callao por la implementación de una buena práctica: 

el “Aplicativo de Digitalización y Consulta de Cargos de 

Notificación única en el sistema de justicia”, el cual digitaliza los 

cargos de notificación de los órganos jurisdiccionales permitiendo 

dar mayor celeridad en el servicio de notificaciones físicas. 

Con este aplicativo se reducen los tiempos empleados para 

consultar el resultado del acto de diligenciamiento de las cédulas 

de notificación físicas, evitando la frustración de actos procesales 

urgentes. La buena práctica está siendo replicada en todas las 

cortes superiores de justicia del Perú e incorporada en el Sistema 

Integrado Judicial (SIJ). 

 

3.3. Pasantías de otras Corte Superiores al SERNOT Callao 

Dada la exitosa labor que realizó el SERNOT Callao con el 

“Aplicativo de Digitalización y Consulta de Cargos de Notificación 

única en el sistema de justicia”, la Gerencia General del Poder 

Judicial y 22 Cortes Superiores de Justicia realizaron pasantías al 

SERNOT Callao para conocer cómo aplican este innovador sistema 

y replicar esta exitosa experiencia en sus distritos judiciales. 



 

 

 

 

 

El sistema consiste en la digitalización de los cargos de notificación 

de los órganos jurisdiccionales, dándole mayor celeridad al servicio 

de notificaciones físicas.  

Se reducen los tiempos empleados, de 24 a 72 horas para el 

diligenciamiento de notificaciones, y agiliza las consultas virtuales 

del resultado del acto de diligenciamiento de las cédulas de 

notificación físicas, evitando la frustración de actos procesales 

urgentes. 

A través de este aplicativo, los jueces y personal jurisdiccional 

realizan consultas y visualizan con mayor celeridad las constancias 

del diligenciamiento de las notificaciones judiciales. 

 

3.4 Reducción de las audiencias caducadas del año 2024. 

De enero a noviembre del año 2024, los órganos jurisdiccionales de 

la CSJ Callao registraron un total de 44,979 audiencias 

programadas de los cuales se han atendido un total de 42,913 

audiencias, cifra que representa un porcentaje de ejecución de 

audiencias del 95.4%. 
 

3.5. Reducción de los expedientes pendientes penales liquidadores 

y laborales liquidadores en etapa de trámite. 

Para el año 2024, la cifra de pendientes en trámite de los procesos 

principales penales liquidadores del Código de Procedimientos 

Penales de 1940 en la CSJ del Callao, se han reducido de enero a 

noviembre de 266 expedientes a 192, representando una 

disminución del 28%. 

A enero del año 2024, la cifra de expedientes laborales liquidadores 

en trámite bajo el amparo de la Ley N.º 26636, se reportó una cifra 

de 106 expedientes, los cuales han disminuido a noviembre del año 

2024, en 32 expedientes a nivel de todos los órganos jurisdiccionales 

de la CSJ del Callao, bajo dicha competencia, representando una 

disminución del 70%. 

 

3.6 Capacitación del personal 

Este año se han realizado 55 actividades académicas en la 

modalidad presencial y virtual en las cuales participaron 



 

 

 

 

 

magistradas, magistrados y servidores judiciales. Estos eventos 

académicos fueron organizados por la comisión de capacitación 

de magistrados a cargo del Dr. Santos Benites Burgos, y por los 

módulos corporativos dentro de su plan de trabajo. 

 

Cursos organizados por la Presidencia de Corte 

La Presidencia organizó tres cursos de especialización, entre 

noviembre y diciembre, en el cual participaron jueces, juezas y 

servidores jurisdiccionales. 

Estos fueron: el Curso de Derecho Procesal Laboral - Contencioso 

Administrativo, el Curso de Especialización en Derecho Laboral y 

Procesal Laboral; y el Curso de Especialización en Derecho Procesal 

Contencioso Administrativo. 

3.7 Secigra Derecho 

El Programa SECIGRA DERECHO 2024 presidido por la Dra. Rocío 

Mendoza Caballero, se inició en enero del 2024, con la ejecución 

de la Charla de Inducción la cual estuvo dirigida a los 54 secigristas 

asignados a nuestra Corte Superior de Justicia 

 

Durante este año se han desarrollado 12 jornadas académicas de 

preparación, que contó con jueces y docentes de primer nivel 

como expositores. 

 

EJE 4 BRINDAR UN SERVICIO DE JUSTICIA QUE GARANTICE EL 

DERECHO DE LAS PERSONAS 

4.1. “Espacios Comunitarios” para mujeres víctimas de violencia 

La Presidencia de esta Corte Superior de Justicia, de manera 

permanente, ha venido aportando iniciativas en beneficio de la 

población, y preocupada por la alta tasa de violencia contra la 

mujer, adoptó acciones conjuntas con entidades del Estado para 

frenar este problema social. 

 

En febrero del 2024, convocamos a las principales autoridades de 

la provincia constitucional para analizar esta problemática y 

presentamos como propuesta el proyecto “Espacios Comunitarios”. 

Es un lugar que reúne a mujeres víctimas de violencia donde 

comparten sus experiencias, se les escucha, se les brinda soporte 



 

 

 

 

 

motivacional y psicológico; se les empodera. Además, se les brinda 

asesoría jurídica gratuita y orientación sobre sus derechos. 

 

Con el apoyo de los gobiernos locales, desde el mes de marzo del 

2024, se crearon y pusieron en marcha por primera vez en nuestro 

país, espacios comunitarios para mujeres víctimas de violencia 

donde se les brinda asesoría legal gratuita, a cargo del Colegio de 

Abogados del Callao; talleres de emprendimiento y 

empoderamiento, a cargo de municipalidades; y, charlas sobre 

violencia familiar, alimentos, filiación, entre otras, dictada por jueces 

del Callao. Este año inauguramos 4 Espacios Comunitarios, 

ubicados en Bocanegra-Callao, Carmen de la Legua, Bellavista y la 

Perla, habiéndose realizado más de 800 atenciones a la fecha. 

 

Se han dictado 101 charlas a cargo de 15 jueces de la Corte 

Superior del Callao a quienes hemos felicitado con una Resolución 

Administrativa por su compromiso con la comunidad. 

 

Agradezco el total compromiso y apoyo para llevar adelante esta 

propuesta a la congresista Auristela Obando; al alcalde provincial, 

Pedro Spadaro; a los alcaldes de Carmen de la Legua, Edward 

Infantes; de La Perla, Eduardo Adrianzén y de Bellavista, Alexander 

Callán. Al ex presidente de la Beneficencia del Callao, Víctor 

Portilla; al decano del Colegio de Abogados del Callao, Oswaldo 

Aguilar y todas las autoridades que se fueron sumando con esta 

iniciativa. 

 

4.2. Programa “Comprometidos con la Gente” 

Al identificar múltiples necesidades en personas vulnerables, la 

Presidencia de Corte promovió este año el programa 

“Comprometidos con la gente”. Este programa buscó sensibilizar a 

nuestros magistrados, funcionarios y personal de todas las 

especialidades y demostrar nuestro compromiso social.  

 

Este programa “Comprometidos con la Gente” tuvo como objetivo 

brindar apoyo a los ciudadanos del Callao en situación vulnerable 

mediante campañas informativas y de servicios, promoviendo su 

aproximación a la justicia. 

 



 

 

 

 

 

Entre las principales actividades podemos destacar dos jornadas de 

orientación para un gran número de madres del distrito de La Perla 

y Carmen de la Legua. Se les dio charlas y orientación en temas 

relacionados a “Apoyo y salvaguardas”, “divorcio”, “alimentos”, 

“Violencia familiar y Separación de hecho” 

 

El mayo, visitamos el colegio “Callao” donde se dio una charla 

sobre “Violencia contra los adolescentes en el ámbito familiar” y se 

dio clases de improvisación teatral a los escolares. De igual manera, 

acudimos colegio inicial “El olivar de los niños” del distrito de 

Bellavista donde se les enseñó a conocer sus derechos y proteger 

su integridad personal. 

Por el Día del Adulto Mayor, se llevó apoyo solidario y se compartió 

momentos de felicidad con medio centenar de personas de la 

tercera edad del Asilo de las Hermanas de los Ancianos 

Desamparados del Callao. 

 

Finalmente, en diciembre, se dio las facilidades al programa 

nacional de centros juveniles para que promuevan las 

manualidades que realizan los adolescentes infractores como parte 

de su etapa de resocialización. 

 

4.3. Programa “Esto es Callao”  

Nuestra vocación de servicio y compromiso con la ciudadanía nos 

motivó a crear el programa “Esto es Callao”. Este año se 

organizaron dos ferias multiservicios, la primera se llevó a cabo con 

motivo del 63° aniversario de nuestra Corte Superior en el boulevard 

del mercado Reynoso, en Carmen de la Legua Reynoso donde se 

pudo atender a más de medio millar de carmelinos y la segunda 

feria se realizó en diciembre, en la loza deportiva Vitelo Diaz 

ubicada en cerca la Urb. Faucett en el primer puerto. Se dio 

asesoramiento legal (Minjusdh y programa Aurora), orientación 

jurídica de parte del Módulo de Atención al Usuario del Poder 

Judicial, así como servicios de otras entidades del Estado. 

 

“Esto es Callao” es una iniciativa que redobla los esfuerzos de esta 

gestión, al buscar el acercamiento con la población y brindarles el 

soporte informativo, orientación, y asesoría legal a la ciudadanía 

para que conozcan sus derechos. 

 



 

 

 

 

 

4.4 Ferias y mesas itinerantes 

La Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de personas vulnerables 

y Justicia en tu Comunidad de la Corte Superior de Justicia del 

Callao liderada por el juez superior David Pacheco-Villar Barra ha 

organizado actividades diversas en cumplimiento a los ejes de esta 

comisión. 

 

Se organizaron ferias y mesas itinerantes donde se brindó 

orientación, asesoría legal, recepción de denuncias por alimentos y 

violencia familiar, servicios de salud, entre otros servicios gratuitos. 
 

•Setiembre: En La Perla, más de medio millar de perleños 

participaron en la 8° Feria Llapanchikpaq Justicia: Defendiendo tus 

derechos 

•En noviembre, en Carmen de la Legua donde, además, 

participamos en una caminata de concientización para frenar la 

violencia contra a mujer. 

 

Hemos contado con la participación y apoyo constante del 

Ministerio Público, Defensa Pública del Ministerio de Justicia, 

Defensoría del Pueblo, Región Policial, Programa Aurora del 

Ministerio de la Mujer, Sunafil, Colegio de Abogados, programa 

Pensión 65, gobiernos locales, entre otras instituciones.  

 

4.5 Apoyo permanente a escolares 

Con compromiso y voluntad, las juezas, jueces y servidores de la 

Corte Superior de Justicia del Callao han reafirmado su vocación 

de servicio a favor de las mujeres, niñas, niños, personas en 

condición de vulnerabilidad.  

 

Se han realizado charlas a escolares de diversas entidades 

educativas para que conozcan sus derechos y deberes y 

empoderarlos. 

 

Las instituciones educativas visitadas fueron: 

• 30 de mayo: I.E José María Arguedas 

● 09 de julio: I.E. Las Colinas (Bellavista-Callao)  
• Como parte de la fase de capacitación de jueces escolares, 

acudimos a las instituciones educativas Dora Mayer, 2 de Mayo y 

Abraham Valdelomar.  A los jóvenes se les capacitó en técnicas de 

conciliación.  



 

 

 

 

 

 

Uno de nuestros grandes logros de esta comisión fue la 

juramentación de 16 jueces de paz escolar de los colegios Dora 

Mayer, 2 de Mayo y Abraham Valdelomar. Los estudiantes del 

tercer y cuarto año de secundaria fueron seleccionados por la 

Junta de Estudiantes. 

 

Nos complace anunciarles que hemos sido testigos de audiencias 

de conciliación pacífica en la institución educativa Dora Mayer de 

Bellavista. Mi felicitación a los alumnos y profesores de este colegio 

por llevar adelante este programa con mucha responsabilidad y la 

búsqueda de la paz dentro de la escuela. 

 

4.6 Orientadoras Judiciales 

Diecisiete mujeres lideresas chalacas y con vocación de servicio se 

sumaron al equipo de orientadoras judiciales de la Comisión de 

Acceso a la Justicia, quienes desempeñan un papel valioso en el 

sistema de justicia al proporcionar orientación y apoyo a las 

personas de su localidad que lo necesitan, los más vulnerables, 

situación que beneficia a las personas que buscan justicia. Son un 

gran baluarte del Poder Judicial. 

 

4.7. Mesa de trabajo con el INPE y Comisión de Apoyo al Interno 

La Corte Superior de Justicia del Callao y la Dirección Nacional de 

Medio Libre del Inpe, fortalecieron alianzas y establecieron 

acuerdos y estrategias en aras de fortalecer el cumplimiento de las 

sentencias con la prestación de servicios a la comunidad. 

 

Para ello, se realizó la mesa de trabajo “Desafíos y Estrategias para 

el cumplimiento de las penas a prestación de servicios comunitarios 

en Medio Libre Callao”, en la que participaron el Ministerio Público, 

el INPE y las Unidades Beneficiadas.  

 

De otro lado, la Comisión Especial de Apoyo al Servicio Judicial para 

internos de la Corte Superior de Justicia del Callao, realizó la primera 

mesa de trabajo interinstitucional con la finalidad de coadyuvar a 

garantizar un sistema de justicia humano y eficaz para los reclusos 

del Establecimiento Penitenciario del Callao, así como contribuir a 

la rehabilitación y disminución de la reincidencia en la comisión de 

delitos en este distrito judicial. 



 

 

 

 

 

 

4.8. Fortalecimiento de la Justicia de Paz Urbana - ODAJUP  

Comprometidos en seguir trabajando por la comunidad y promover 

la paz social, el 31 de julio, con el apoyo de la Oficina Distrital de 

Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP) inauguramos dos juzgados de 

paz urbanos en el Programa de Vivienda Girasoles de Oquendo I–

Callao y el Programa de Vivienda Santa Lucila – Primera Etapa de 

Oquendo–Callao. 

 

Como parte de la puesta en marcha de estos juzgados se 

desarrollaron 3 charlas de inducción a los jueces de paz urbano de 

forma virtual. 

 

4.9. Sistema Especializado de Justicia – SNEJ Callao 

El equipo que conforma el Sistema Nacional Especializado de 

Justicia – RSNEJ ha realizado sesiones de trabajo para fortalecer 

acciones y estrategias para frenar la violencia en el entorno familiar.      

 

Entre las actividades más importantes desarrolladas por el SNEJ 

Callao se puede mencionar el taller sobre el “Enfoque de Género 

para la atención de personas LGBI+” para sensibilizar al personal de 

la Región Policial Callao. 

 

Asimismo, se han realizado dos talleres (febrero y junio) para el 

correcto llenado de Fichas de Valoración de Riesgo con efectivos 

policiales de las diferentes comisarías del Callao, con la finalidad de 

sensibilizarlos en el abordaje y atención de las víctimas de violencia 

que se acercan a las comisarías a presentar denuncias por 

maltrato. 

 

4.10. Comisión de Justicia de Género 

La Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de 

Justicia del Callao organizó una jornada de conferencias sobre el 

"Acoso contra la mujer" y "El enfoque de género en la 

administración pública y privada", los cuales fueron presentados por 

la Jefa de la Oficina Defensorial del Callao, Delcy Heredia Silva; y 

funcionarios de su institución. Se sensibilizó al personal jurisdiccional 

y administrativo en la eliminación de estereotipos bajo un enfoque 

de género y la manera de prevenir el acoso laboral y sexual. 

 



 

 

 

 

 

4.11 Atenciones en el Módulo de Atención al Usuario 

Durante el año 2024, el Módulo de Atención al Usuario Judicial – 

MAU y la plataforma web “El servicio de justicia en tus manos” han 

facilitado a la ciudadanía informarse en tiempo real sobre el estado 

de sus procesos judiciales, desde cualquier lugar, a todos los 

servicios y aplicativos implementados por el Poder Judicial, 

ahorrando tiempo y dinero. 

De enero al 10 de diciembre del 2024, se realizaron 26,017 

atenciones (consultas gratuitas por correo electrónico, teléfono, 

WhatsApp, quejas, orientación jurídica, cabinas de acceso a la 

justicia y servicios en línea), en forma presencial y virtual. 

 

Asimismo, la plataforma Web el juez te escucha, tiene un total de 

6,358 atendidos, en el período de enero al 10 de diciembre del 2024. 

 

4.12. Primer puesto en el ranking nacional de validación de tasas 

judiciales 2023-2024 

Durante el periodo 2023-2024, nuestra Corte Superior de Justicia ha 

mantenido el primer puesto en el ranking nacional de validación de 

tasas judiciales, con 93.55% a nivel nacional. 

 

Este logro se ha podido conseguir a través de la mejora constante 

en la revisión de los aranceles judiciales ingresados por la mesa de 

partes electrónica, trabajo conjunto entre el personal del área de 

Recaudaciones y de las Mesas de Partes. 

 

EJE 5 BIENESTAR DEL PERSONAL 

 

5.1 Política de Reconocimiento 

Los recursos humanos son pilares fundamentales de toda entidad 

pública, por ello, implementamos lineamientos para fortalecer la 

cultura y clima organizacional y, además, promover actividades de 

integración e identificación con la institución. 

 

Como política de reconocimiento hemos realizado ceremonias de 

despedida a 10 servidores, quienes cesaron por límite de edad. A 

nombre del Estado se les agradeció por los servicios prestados a la 

Corte del Callao, así como por su dedicación y entrega a la 

institución. 

 



 

 

 

 

 

5.2 Comité de Damas 

El Codapoj recibió el apoyo de funcionarias (os), así como de las 

trabajadoras (es) de la Corte para realizar actividades pro fondos 

que permitieron cubrir los eventos del año como el Día de la Mujer, 

Día de la Madre, Dia del Padre y la Navidad del Niño Judicial. 

 

5.3 Nuevo consultorio médico 

Pensando en la salud y bienestar de los servidores judiciales, 

inauguramos un consultorio médico con un equipo de profesionales 

de la salud. Se encuentra ubicado en el segundo piso de la Sede 2 

de Mayo, donde se brinda atención a jueces y servidores judiciales 

afiliados a la EPS Pacífico. 

 

5.4 Campañas médicas 

A través de la Oficina de Recursos Humanos y Bienestar Social, en 

alianza con centros médicos realizamos campañas de vacunación 

contra la influenza, hepatitis B, diabetes; campañas de descarte de 

problemas visuales, campañas integrales preventivas para 

mantener a los jueces y trabajadores de esta entidad judicial. 

 

5.5. Primera Corte del país en EMO 

Pensando en el cuidado de la salud física y mental, la Corte Superior 

de Justicia del Callao, la EPS Pacífico y la clínica Jockey Salud 

organizamos una campaña de evaluación médica ocupacional en 

coordinación con el Médico Ocupacional de la Corte, 

considerando que fue la primera del país en realizar exámenes 

ocupacionales a jueces y trabajadores. Se realizó del 26 de junio 

hasta el 02 de julio. El Comité de Seguridad y Salud en el trabajo del 

Poder Judicial felicitó esta iniciativa de la Corte del Callao. 

 

Es importante mencionar que también se realizó una campaña 

similar para el personal afiliado a EsSalud. 

  

Con el área del Médico Ocupacional se realizaron “Pausas activas” 

con el objetivo de promover hábitos saludables en nuestro lugar de 

trabajo: entre ellos, reducir la tensión muscular que se produce al 

mantener una postura única durante varias horas.  

 

 

 



 

 

 

 

 

5.6. Cultura del reciclaje y ecoeficiencia  

La Corte Superior de Justicia del Callao se sumó a la campaña de 

reciclaje “Menos plástico, más vida en el Poder Judicial”. 

Recopilamos botellas de plástico y chapas que fueron entregadas 

a la empresa Tu Eco, la cual les hizo entrega de productos eco 

amigables. 

 

EJE 6 COMPROMISO CON LA SEGURIDAD CIUDADANA 

 

6.1 Unidad de Flagrancia Delictiva 

Durante el primer año de la implementación de la Unidad de 

Flagrancia Delictiva Piloto del Callao se han resuelto delitos 

flagrantes en menos de 48 horas, contribuyendo a disminuir la alta 

tasa de delincuencia que se presenta en la provincia constitucional. 

  

La Unidad de Flagrancia cuenta con dos juzgados transitorios (de 

investigación preparatoria y unipersonal) y articula acciones con el 

Ministerio Público, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, para que los procesos en los casos de 

flagrancia delictiva se realicen de manera célere, eficiente y 

transparente, permitiendo dar una respuesta oportuna ante los 

hechos delictivos. 

 

Desde el 25 de setiembre del 2023, fecha en la que entró en 

vigencia esta unidad piloto, hasta el 30 de noviembre del 2024, se 

han recibido 644 requerimientos fiscales por flagrancia delictiva 

resolviendo el 98% de ellos en 48 horas. De ellas 141 han sido por 

tráfico ilícito de drogas, 140 por robo agravado y 167 por 

conducción en estado de ebriedad. 

 

En el marco del primer año de entrada en vigencia de la Unidad de 

Flagrancia Delictiva, los jueces, servidores jurisdiccionales fueron 

capacitados en más de 25 eventos académicos. Y, además, 

organizamos el 2do Taller Interinstitucional sobre Proceso Inmediato 

en Flagrancia y el Juzgamiento con Garantías Judiciales, del 28 al 

30 de noviembre de 2024 con jueces, efectivos policiales, 

defensores públicos y representantes del Colegio de Abogados del 

Callao, contando con la participación del Fiscal General de Costa 

Rica, Carlo Díaz Sánchez; el Juez Superior costarricense, Alfredo 

Araya y expositores nacionales. 



 

 

 

 

 

Para articular de manera eficiente nuestra labor interinstitucional, la 

Corte Superior de Justicia del Callao y el Ministerio Público 

organizaron dos Mesas de Trabajo en la sede de la Fiscalía con la 

finalidad de unificar criterios para abordar los casos de conducción 

en estado de ebriedad en flagrancia y otros delitos.   

 

Debo informar también que se ha realizado el mantenimiento de la 

carceleta y adecuación de ambientes para las Salas de Audiencia 

de la Policía Judicial del Callao y Carceletas del sótano de la Sede 

Dos de Mayo.      

 

6.2. Violencia contra la mujer 

Fortalecimiento del Botón de pánico  

Con el fin de frenar los altos índices de violencia contra la mujer, la 

Corte Superior de Justicia del Callao, la municipalidad provincial, la 

municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso y la Región 

Policial suscribimos un acta de compromiso para poner en 

operatividad el “botón de pánico” en las centrales de monitoreo 

del serenazgo, de manera que se de auxilio inmediato a las mujeres 

víctimas de violencia familiar. 

El aplicativo “Botón de Pánico” es una herramienta tecnológica 

interconectada las 24 horas del día con la Policía Nacional del Perú, 

permitiendo la geolocalización de la víctima y el auxilio inmediato 

del personal de seguridad (serenazgo o policía). 

De esta manera, este instrumento, implementado por el Poder 

Judicial, actúa como medida de protección y socorro a la mujer 

ante cualquier maltrato y evitará un posible feminicidio. 

Caminata por la “No violencia”  

Otra de las grandes acciones que es importante destacar es la 

realización de la caminata “No a la violencia” en el mes de abril, 

donde más de un millar de chalacos hicieron un llamado a las 

instituciones y a las autoridades para frenar este problema social, a 

defender a las víctimas de violencia y concientizar a la ciudadanía 

para que denuncien y no protejan a los agresores. 



 

 

 

 

 

Participaron autoridades del primer puerto como la congresista 

Auristela Obando Morgan; el Prefecto Regional, Alexander 

Calderón Huamán; la jefa de la Oficina Defensorial del Callao, 

Delcy Heredia Silva; el Decano del Colegio de Abogados del 

Callao, Oswaldo Aguilar Fernández; magistrados, regidores 

provinciales, subprefectas y representantes de la sociedad civil. 

Además, participaron delegaciones de la Municipalidad Provincial 

del Callao, Municipalidad de La Perla, Comités de Seguridad 

Ciudadana de todos los distritos, Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, Programa Aurora del Ministerio de la Mujer, Región 

Policial, Beneficencia Pública del Callao, Colegio de Abogados, 

Colectivo de varones “Hombres por la Igualdad”, Asociación civil 

“Los pioneros”, centros de emergencia mujer, juntas vecinales, 

Hogar de refugio temporal del Callao, otras instituciones públicas y 

sociedad civil organizada. 

 

6.3 Violencia Familiar 
 

Todas las acciones mencionadas en el punto anterior nos hicieron 

reaccionar ante las cifras que tenemos en los órganos 

jurisdiccionales de violencia.  

 

En dicho marco, nuestros Juzgados de Protección que conforman 

el SNEJ, del 01 de enero al 23 de diciembre del 2024, recibieron 6,193 

denuncias emitiendo 5,434 medidas de protección a favor de las 

víctimas.  

 

Las denuncias por violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar han crecido un 18% en comparación con el año 2023 que 

se recibieron 5,208 denuncias y se emitieron 4,866 medidas de 

protección. 

 

3.- REFORMAS Y MEJORAS PARA EL 2025  

 

EN EL AMBITO JURISDICCIONAL 

 

1. Iniciar la construcción del Módulo Básico de Justicia de 

Oquendo Callao para cumplir con las expectativas de la 

población chalaca que reclama la descentralización del 

servicio de justicia.  



 

 

 

 

 

  

2.  Facilitar el acceso a la justicia y mejorar el servicio de atención 

a favor de las personas en condición de vulnerabilidad, 

brindando espacios adecuados y equipamiento de acuerdos a 

sus necesidades, acercando la justica a la población, a través 

de la creación de módulos como los de violencia y flagrancia.  

 

EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO 
 

1. Corporativización de los Juzgados de Familia de la Sede 

Colonial  

 

2. Corporativización de los Juzgados Contenciosos Administrativos  

 

3. Construcción del Módulo Básico de Justicia de Oquendo. 

 

4. Concluir con el saneamiento físico-legal de la Av. 2 de Mayo 

para dar inicio al Proyecto del Centro de Justicia Penal. 

 

Mensaje final 

Damas y caballeros, durante el bienio 2023-2024, la gestión 

administrativa ha trabajado por brindar el soporte necesario para 

lograr un servicio de administración de justicia bajo la legalidad, 

que a su vez sea accesible y transparente.  

Esperamos haber recuperado la confianza de la población el cual 

fue uno de nuestros principales objetivos. Hemos avanzado y 

estamos dejando nuevos proyectos que engrandecerán aún más a 

la Corte Superior de Justicia del Callao.  

Luego de anunciar las principales acciones realizadas, quiero 

agradecer a todos los que hicieron posible estos dos años de 

gestión, mi reconocimiento y gratitud por su valioso trabajo, por su 

compromiso, esfuerzo y sacrificio.  

Expreso mi saludo al Dr. Miguel Castañeda Moya y hago votos por 

el éxito de su gestión, lo cual a su vez significará el éxito de nuestra 

querida sede judicial. Damas y caballeros muchas gracias. 
 

Teresa Jesús Soto Gordon 
Jueza Superior Titular de la Corte Superior de Justicia del Callao 


